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CONTRATO DE PATROCINIO No. ____/2025 
Para IV Jornada Nacional de Soberanía Tecnológica, Transformación Digital, Inteligencia Artificial, Automática e Industria 4.0
                                                                     
DE UNA PARTE: El PROYECTO DE DESARROLLO LOCAL (PDL) “CENTRO COORDINADOR Y DIFUSOR PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL TERRITORIO” de nacionalidad cubana, adscripto a UNIÓN DE INFORMATICOS DE CUBA (UIC) DE CIENFUEGOS con domicilio legal en calle 27 # 5003 entre 50 y 52, municipio y provincia de Cienfuegos, con Registro NIT No. 14004197134, con Cuenta Bancaria en CUP Nº 0648233000364219, titular: PDL-Centro Coordinador y Difusor para la Transformación Digital del territorio, asentada en la Sucursal 4821, del Banco BANDEC, sito en Calle 31 # 5019 entre 50 y 52 municipio y provincia de Cienfuegos, teléfonos 52112114/43520386/43520388, email: jaguabit@gmail.com, representada en este acto por Gisela Díaz García, en su carácter de TITULAR DEL PROYECTO, según acuerdo No. 262 de fecha 25 de enero de 2022 aprobado por el Consejo de la Administración Municipal de Cienfuegos, quien en lo sucesivo y en lo adelante el PATROCINADO.

DE OTRA PARTE: La entidad denominada …………………………………………, que en lo sucesivo y a los efectos del presente contrato en lo adelante el PATROCINADOR.

AMBAS PARTES: Reconociéndose mutuamente la personalidad jurídica, capacidad y representación con que comparecen acuerdan suscribir el presente CONTRATO DE PATROCINIO para lo cual:
                          
MANIFIESTAN

1: Que la UNIÓN DE INFORMÁTICOS DE CUBA EN CIENFUEGOS, a través de su PDL “CENTRO COORDINADOR Y DIFUSOR PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL TERRITORIO” tiene el propósito de desarrollar la IV Jornada Nacional de Soberanía Tecnológica, Transformación Digital, Inteligencia Artificial, Automática e Industria 4.0,  (SOBTEC) 2025”, a celebrarse del 11 al 13 de diciembre del 2025, en el Hotel Pasa Caballos de Cienfuegos.

2: Que el PATROCINADOR tiene la voluntad de realizar un aporte financiero, de bienes o servicios a la UNIÓN DE INFORMÁTICOS DE CUBA EN CIENFUEGOS, para su empleo en las actividades relacionadas con la organización y desarrollo de la IV Jornada Nacional de Soberanía Tecnológica, Transformación Digital, Inteligencia Artificial, Automática e Industria 4.0 (SOBTEC) 2025”. 
3: Que Ambas Partes, a partir de sus intereses mutuos, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley No. 162/2024 “De Comunicación Social”, Capítulo X “De la Publicidad y el Patrocinio” y en sus disposiciones complementarias, proceden a suscribir el presente Contrato con el objetivo de regular los términos y condiciones que regirán las relaciones inherentes al Patrocinio del la IV Jornada Nacional de Soberanía Tecnológica, Transformación Digital, Inteligencia Artificial, Automática e Industria 4.0 (SOBTEC) 2025”.
  

AMBAS PARTES atendiendo a las declaraciones anteriores, convienen en suscribir el presente CONTRATO DE PATROCINIO para la IV Jornada Nacional de Soberanía Tecnológica, Transformación Digital, Inteligencia Artificial, Automática e Industria 4.0 (SOBTEC) 2025”, según las siguientes: 
                             
                              CLÁUSULAS
1. DEFINICIONES

1.1. A los efectos del presente Contrato y con independencia del tiempo o número en que aparezcan, los siguientes términos se interpretarán de acuerdo a lo establecido en esta Cláusula·

a) Contrato: Significa el presente instrumento vinculante suscrito por Ambas Partes, con todos los anexos, suplementos y documentos en general que de él se deriven, en Función de precisarlo, ampliarlo, modificarlo o complementarlo.

b) IV Jornada Nacional de Soberanía Tecnológica, Transformación Digital, Inteligencia Artificial, Automática e Industria 4.0 (SOBTEC) 2025, en lo adelante SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025, convocado por la UNION DE INFORMATICOS DE CUBA EN CIENFUEGOS a celebrarse del 11 al 13 de octubre del 2025, en el Hotel Pasa Caballos de Cienfuegos, Cuba

c) Recursos financieros: Dinero que el PATROCINADOR entrega y pone a disposición del PATROCINADO para uso de las actividades del Comité Organizador referentes al aseguramiento, la celebración del evento teórico y las actividades colaterales de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025 y será en CUP. 

d) Bienes: Comprende tanto lo bienes tangibles y materiales, como los intangibles e inmateriales que el PATROCINADOR pone a disposición del PATROCINADO para la organización y desarrollo de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025:

· [bookmark: _Hlk132212899][bookmark: _Hlk132212847]Bienes tangibles y materiales: Son los de carácter promocional (Ej. colgantes, pegatinas, carpetas o sobres plásticos, libretas de notas, lapiceros, bolsas de lienzo. Pullovers memorias flash, souvenirs, entre otros) que el PATROCINADOR entrega y pone a disposición del PATROCINADO para su utilización en SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025.
· Bienes intangibles e inmateriales: Son los derechos relacionados con la Propiedad Intelectual de activos titularidad del PATROCINADOR que este pone a disposición del PATROCINADO en todo o en parte, teniendo en cuenta que son necesarios para la organización y desarrollo de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025, por ejemplo: los derechos de uso y explotación de Plataformas informáticas, Marcas y otros signos distintivos.  

e) Servicios: Constituyen una gestión o encargo o conjunto de acciones y su consiguiente resultado que lleva a cabo el PATROCINADOR para satisfacer una necesidad del PATROCINADO relacionada con la organización y desarrollo de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025. Como puede ser la administración de Plataformas informáticas de su titularidad, la transportación, alimentación de personal, hospedaje, entre otros. 

f) Acta de Entrega: Documento acreditativo a suscribir por los representantes de las Partes donde se deja constancia de que el PATROCINADOR ha entregado, puesto a disposición o ejecutado a favor del PATROCINADO los recursos financieros, bienes y servicios, descritos en el presente Contrato.

2. OBJETO DEL CONTRATO

2.1. Por el presente Contrato el PATROCINADOR se obliga a entregar, ejecutar y/o poner a disposición del PATROCINADO para la organización y desarrollo de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025, los recursos financieros, bienes y/o servicios que se describen en el Anexo No.1 de este documento, a cambio de que el PATROCINADO, haga pública su colaboración en el evento de referencia.

2.2. [bookmark: _Hlk132213711]Los recursos financieros, bienes y servicios objeto del patrocinio, descritos en el Anexo No. 1, se encuentran destinados solo para la realización de las actividades del COMITÉ ORGANIZADOR DE SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025, referentes a la organización, aseguramiento, la celebración del evento teórico y las actividades colaterales.



3. VALOR DEL CONTRATO

3.1. El valor total del presente Contrato, incluye el valor de los recursos financieros, bienes y servicios objeto del Patrocinio, según se desglosa en el Anexo No. 1 de este contrato y asciende a importe en letras (importe en números CUP). 

4. ESQUEMA DE PATROCINIO

4.1. En correspondencia con el valor total del Contrato, señalado en la cláusula anterior, el PATROCINADOR estará comprendido en una de las categorías siguientes:

a) Patrocinador Platino
b) Patrocinador Oro
c) Patrocinador Plata  
d) Patrocinador Bronce  

4.2. Los Patrocinadores, independientemente de la categoría que ostenten de acuerdo al valor de sus aportes, tendrán los beneficios generales siguientes:

a) Anuncio del Patrocinador en todos los materiales físicos y digitales, en la página web del evento y redes sociales, clasificado en la categoría pactada, incluyendo el logotipo corporativo con enlace al sitio oficial del PATROCINADOR, así como en las memorias, documentos, comunicaciones y anuncios oficiales que sean emitidos por el Comité Organizador de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025. 
b) Presencia de su marca en el directorio oficial de patrocinadores del evento. 
c) Inclusión de material de publicidad del PATROCINADOR (si lo desea aportar) en el módulo de acreditación de los participantes del evento o su distribución en las salas del evento. 
d) Proyección del logotipo y spot publicitario del PATROCINADOR en los soportes audiovisuales que se ubican en las salas del evento. 
e) Inclusión de carteles publicitarios del PATROCINADOR en las salas del evento. 
f) Recibir el reconocimiento oficial al finalizar el evento, expedido por el Comité Organizador, donde se acredite su condición de PATROCINADOR y su categoría.

4.3. De forma específica los Patrocinadores, atendiendo a la categoría que ostenten de acuerdo al valor de sus aportes, tendrán los beneficios específicos siguientes:

4.3.1. PATROCINADOR PLATINO: Cuando su aporte sea mayor, igual o equivalente a Seis cientos mil pesos cubanos (600,000.00 CUP) Categoría que comprende:

a) Palabras en la ceremonia inaugural de la Jornada.
b) Post en el sitio del evento y anuncios de cobertura en las redes sociales de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025 y del PATROCINADO. 
c) Realizar una conferencia temática para la presentación de sus productos, soluciones o tecnologías, la que será incluida en el programa oficial.
d) Mensaje de correo sobre el PATROCINADOR a todos los participantes de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025. 
e) Acreditación de ocho (8) personas de la entidad patrocinadora para participar en el evento con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
f) Cuatro (4) habitaciones dobles.

4.3.2. PATROCINADOR DE ORO: Cuando su aporte sea mayor, igual o equivalente a Cuatros cientos mil pesos cubanos (400,000.00 CUP). Categoría que comprende: 

a) Post en el sitio del evento y anuncios de cobertura en las redes sociales de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025 y del PATROCINADO. 
b) Realizar una conferencia temática para la presentación de sus productos, soluciones o tecnologías, la que será incluida en el programa oficial.
c) Mensaje de correo sobre el PATROCINADOR a todos los participantes de CIBERSOCIEDAD 2025. 
d) Acreditación de seis (6) personas de la entidad patrocinadora para participar en el evento con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
e) Tres (3) habitaciones dobles.

4.3.3. PATROCINADOR DE PLATA: Cuando su aporte sea mayor, igual o equivalente a Doscientos Mil Pesos Cubanos (200,000.00) CUP. Categoría que comprende: 

a) Realización de una conferencia temática en el marco del evento para la presentación de sus productos, soluciones o tecnologías, la cual será incluida en su programa oficial. 
b) Mensaje de correo sobre el PATROCINADOR a todos los participantes de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025. 
c) Acreditación de cuatro (4) personas de la entidad patrocinadora para participar en el evento con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
d) Dos (2) habitaciones dobles.

4.3.4. PATROCINADOR DE BRONCE: Cuando su aporte sea mayor, igual o equivalente a  Cien Mil Pesos Cubanos (100,000.00 CUP). Categoría que comprende: 
 
a) Acreditación de dos (2) personas de la entidad patrocinadora para participar en la Jornada SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025, con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
b) una (1) habitación doble.

4.4. [bookmark: _Hlk132217344]Las vías mediante las cuales se hará pública la colaboración del PATROCINADOR en la Jornada de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025., así como los privilegios que tendrá, están en correspondencia con los esquemas de patrocinio al que se acoja dicha parte y se describen en la convocatoria a patrocinio que constituye el Anexo No.2 al presente contrato.

4.5. El PATROCINADOR garantiza que los bienes y/o recursos financieros objeto del presente Contrato, provienen de fuentes lícitas y transparentes de financiamiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75.3 de Ley No. 162/2024 “De Comunicación Social” en relación con el artículo 124.2 del Decreto No. 102/2024 “Reglamento para el Ejercicio de la Publicidad y el Patrocinio”.

5. ENTREGA Y PUESTA EN DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PATROCINIO

5.1. Cuando dentro del objeto del Patrocinio se encuentre el aporte de recursos financieros, el importe en dinero reflejado en el Anexo No.1, deberá ser entregado por el PATROCINADOR al PATROCINADO, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato mediante transferencia bancaria, de acuerdo con las referencias siguientes:

a) Cuenta en CUP:
[bookmark: _Hlk132216641]Nombre del titular: PDL-Centro Coordinador y Difusor para la Transformación Digital del territorio
· Banco: BANDEC
· Agencia· 4821
· Dirección: Calle 27, No 5003 e/ 50 y 52, Cienfuegos
· Número de la Cuenta CUP. 0648233000364219.
 
5.2. Cuando dentro del objeto del Patrocinio se encuentren bienes y/o servicios, de acuerdo a lo descrito en el Anexo No. 1 de este Contrato, las Partes observarán las reglas siguientes:

a) En el caso de los bienes materiales, el PATROCINADOR los entregará en el domicilio legal de la UNIÓN DE INFORMÁTICOS DE CUBA EN CIENFUEGOS, sito en Calle 27 Nro. 5003 e/ 50 y 52 Cienfuegos.

b) En el caso de los bienes inmateriales, el PATROCINADOR deberá poner a disposición del PATROCINADO el acceso y uso a los intangibles en el plazo y por el término que puntualmente pacten las Partes. 

c) En el caso de la prestación de servicios, el PATROCINADOR deberá ejecutar los mismos, de acuerdo a lo pactado puntualmente con el PATROCINADO. 

5.3. La entrega efectiva, puesta en disposición y/o ejecución del objeto del Patrocinio, descrito en el Anexo No. 1 se documentará mediante Actas suscritas por los representantes acreditados de Ambas Partes.

5.4. El cumplimiento de lo previsto en la presente cláusula para cada aporte objeto del Patrocinio, constituye elemento esencial para que el PATROCINADOR sea considerado como tal, y el PATROCINADO haga pública su participación en SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025

6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.1. Además de las obligaciones generales derivadas del presente Contrato, el PATROCINADO tiene las obligaciones específicas siguientes:
a) Hacer pública la participación del PATROCINADOR en SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025 según se establece en el esquema de patrocinio en correspondencia con la categoría acogida y de acuerdo a la información facilitada por dicha Parte.
b) Conceder al PATROCINADOR de acuerdo a la categoría de patrocinio acogida, establecida en la cláusula Cuarta, los privilegios descritos en la convocatoria a patrocinio que constituye el Anexo No. 2 del presente contrato.
c) Firmar las Actas que correspondan a la entrega, puesta en disposición y/o prestación de los aportes objeto del Patrocinio.
d) Destinar los recursos financieros, bienes y/o servicios a ser aportados por el PATROCINADOR solo para las actividades referentes a la organización, aseguramiento, la celebración del evento teórico y las actividades colaterales de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025.
e) No permitir que el PATROCINADOR decida o influya en el desarrollo de su actividad relacionada con el evento.
f) No afectar el prestigio de la imagen, marcas, productos y servicios del PATROCINADOR.

6.2. Además de las obligaciones generales derivadas del presente Contrato, el PATROCINADOR tiene las obligaciones específicas siguientes:
a) Facilitar al PATROCINADO, a partir de la firma del presente documento, la información de su Empresa o Entidad, el logotipo identificativo, la dirección URL para realizar el enlace publicado en el sitio Web SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025.
b) Entregar al PATROCINADO los materiales de publicidad que se incluirán en los módulos de acreditación de los participantes, materiales impresos, promocionales con información científico-técnica y/o comercial, spots publicitarios en formato digital, en DVD.
c) Entregar, poner a disposición y/o prestar a favor del PATROCINADO, en los plazos establecidos, los recursos financieros, bienes y/o servicios objeto del Patrocinio, de acuerdo a los términos y condiciones descritos en el presente contrato.
d) Firmar las Actas que correspondan a la entrega, puesta en disposición y/o prestación de los aportes objeto del Patrocinio.
e) Notificar al PATROCINADO sobre cualquier circunstancia que implique el incumplimiento de los plazos de entrega señalados en este Contrato, en aras de realizar de mutuo acuerdo las modificaciones necesarias. 
f) No inmiscuirse, decidir o influir en el desarrollo de la actividad del PATROCINADO.
g) Proteger los contenidos sociales, científicos u otros que genere y difunda el PATROCINADO.  
h) Abstenerse de dañar la identidad y reputación del PATROCINADO.
i) Garantizar la protección de los datos personales a los que tenga acceso, según lo establecido en la disposición normativa sobre esta materia.

7. PROPIEDAD INTELECTUAL

7.1. Los derechos de Propiedad Intelectual pertenecientes a cualquiera de las Partes antes de la firma de este Contrato, así como aquellos que siendo propiedad de terceros hubieran sido cedidos a una de las Partes, continuarán siendo propiedad de sus titulares y no podrán ser utilizados por la otra Parte fuera del presente Contrato y para el fin que fue autorizado, estando obligada a pagar las indemnizaciones que correspondan en caso de incumplimientos.

7.2. Las Partes garantizan que la información y demás materiales suministrados durante la ejecución del presente Contrato, no infringen, ni vulneran derechos de Propiedad Intelectual o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros.

7.3. EL PATROCINADOR se obliga a responder ante cualquier reclamación realizada por terceros derivada de acciones de violación de sus derechos de Propiedad Intelectual, liberando al PATROCINADO de toda responsabilidad moral y patrimonial por ese concepto.

8. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

8.1. Las Partes podrán modificar de común acuerdo el presente Contrato, mediante la firma del Suplemento correspondiente, el que formará parte integrante e indisoluble de este Documento desde el momento de su suscripción.

9. VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

9.1. El presente Contrato entrará en vigor a partir del momento de su firma por las Partes y se mantendrá vigente hasta el 30 de diciembre 2025.

9.2. Este Contrato se terminará por las causas generales establecidas en la legislación vigente y en especial, por el incumplimiento de las obligaciones dimanantes del mismo o el acuerdo mutuo de las partes.

9.3. Para poder alegar algunas de las causales de terminación, la Parte interesada deberá comunicárselo a la otra, por escrito, con no menos de quince (15) días hábiles de antelación a la fecha en que pretende hacer efectiva su decisión, la que tendrá efectos una vez transcurridos los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibida la notificación por la Parte denunciada si esta no realiza ningún pronunciamiento al respecto, sin perjuicio de las indemnizaciones por daños y perjuicios que pudieran proceder.

10. DE LA IMPOSIBILIDAD DE TRANSMISIÓN DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL Y DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

10.1. Ninguna de las Partes puede transmitir a un tercero su posición contractual en el presente Contrato, ni ceder de forma singular derechos y/u obligaciones derivadas del mismo, sin el consentimiento expreso y por escrito de la otra Parte. 

11. AVISO Y NOTIFICACIONES 

11.1. Las notificaciones de cualquier naturaleza, ya sean sobre temas técnicos, organizativos, legales, económicos, u otros, que sean necesario realizar entre las Partes, se efectuarán por escrito, a las referencias que constan en la presente cláusula, por lo que cada Parte designa a un Coordinador, por conducto del cual se canalizará todo lo referente al desarrollo de sus relaciones contractuales. 

11.2. A efectos de lo anterior, debe tenerse en cuenta para cada Parte la información siguiente:

a) Por el PATROCINADO:
	Nombre del Coordinador:
	Liset Peña Rodríguez 

	Correo electrónico:
	lisycfg2020@gmail.com
	Teléfono:
	 52493910

	Cargo:
	Atención a Patrocinios



b) Por el PATROCINADOR:
	Nombre del Coordinador:
	

	Correo electrónico:
	
	Teléfono:
	

	Cargo:
	



12. RECLAMACIONES Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

12.1. La interpretación y ejecución de los compromisos adquiridos en virtud del presente Acuerdo y de los demás documentos de él derivados, se realizará sobre el principio de la buena fe contractual, por lo que las Partes deben agotar cuantas vías de arreglo amistoso encuentren a su alcance.

12.2. Las Partes podrán reclamarse mutuamente mediante escrito firmado por sus representantes acreditados, ante el incumplimiento o cumplimiento inadecuado de sus obligaciones, dentro del término de quince (15) días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se tuvo conocimiento del incumplimiento.

12.3. La Parte reclamada deberá examinar la reclamación y dar respuesta sobre su contenido dentro del término de quince (15) días naturales siguientes a su recibo. 

12.4. Si transcurridos quince (15) días naturales a partir de la fecha de la reclamación, esta no fuera contestada por la Parte reclamada o no se llegará a acuerdo entre las Partes, la discrepancia podrá ser sometida a la sala o sección de los Mercantil del Tribunal Popular competente, quien dirimirá las controversias conforme a la legislación cubana. Los gastos que ese proceso generase serán asumidos por la Parte que resultare vencida en juicio y la Resolución que se dicte, de obligatorio cumplimiento para ambas partes.

12.5. Las Partes fijan como domicilio especial, exclusivo y excluyente, para todos los efectos derivados como consecuencia del presente Contrato, Cienfuegos, y como ley aplicable la Ley Cubana

13. EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL

13.1. Las Partes quedarán liberadas de responsabilidad por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales cuando este sea consecuencia de causas derivadas de circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Se entenderá por tal, los hechos imprevisibles e inevitables o que, aun siendo previsibles e inevitables, sean ajenos a la voluntad de las Partes y surjan con posterioridad a la firma del presente Contrato.

13.2. La Parte que invoque tales circunstancias deberá notificar de inmediato a la otra por escrito, sobre el comienzo, la naturaleza, posible duración y cese de las mismas, y probar su ocurrencia mediante los mecanismos establecidos en sus respectivos territorios para tales.

13.3. Si se mantienen las circunstancias señaladas en el numeral anterior, pasados veinte (20) días desde su comienzo, la Parte afectada podrá solicitar la terminación del presente contrato.

14. LEGISLACIÓN APLICABLE

14.1. El presente Acuerdo se regirá por las leyes de la República de Cuba, las disposiciones dictadas por los Organismos rectores en esta materia que resulten de aplicación, entre ellas: Ley No. 162/2024 “De Comunicación Social”, Decreto No. 101/2024 Reglamento de la Ley 162 “Ley de Comunicación Social”, Decreto No. 102/2024 “Reglamento para el ejercicio de la publicidad y el patrocinio”, Decreto Ley No. 304/2012 “De la Contratación Económica”, el Decreto No. 310/2012 “De los Tipos de Contratos”, Ley No. 141/2021 “Código de Procesos”, la Resolución No. 183/2020 de la ministra presidente del BCC “Normas bancarias de cobros y pagos”.


Y PARA QUE ASI CONSTE, se firma el presente Contrato en dos (2) ejemplares, a un mismo tenor y efectos legales, en idioma español, en Cienfuegos, a los_______________ días del mes de__________________ del 2025.
[bookmark: _Hlk132220372]                     
             
	POR EL PATROCINADO
	
	POR EL PATROCINADOR



	Ing. Gisela Diaz García 
Presidente del Consejo y la Junta Directiva Provincial UIC Cienfuegos
	
	




ANEXO No.1
CONTRATO DE PATROCINIO SOBERANIA TECNOLOGICA 2025


DESGLOSE DE LOS APORTES OBJETO DE PATROCINIO

	No.
	Aportes
	Valor (CUP)

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	
	Sub-total
	

	
	                        Total  
	






Dado en Cienfuegos a ______ de ____________ de 2025






	POR EL PATROCINADO
	
	POR EL PATROCINADOR



	Ing. Gisela Diaz García 
Presidente del Consejo y la Junta Directiva Provincial UIC Cienfuegos
	
	






ANEXO No.2
SOBERANIA TECNOLOGICA 2025

CONVOCATORIA A PATROCINIOS

La Unión de Informáticos de Cuba en Cienfuegos (UIC) convoca a la IV JORNADA NACIONAL DE SOBERANÍA TECNOLÓGICA, TRANSFORMACIÓN DIGITAL, AUTOMÁTICA E INDUSTRIA 4.0 E INTELIGENCIA ARTIFICIAL (SOBTEC) 2025 a celebrarse entre el 11 y el 13 de diciembre 2025 en el Hotel de Pasacaballos.


SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025 será un espacio que reunirá a expertos, líderes de la industria, académicos y profesionales para explorar y discutir sobre las últimas tendencias, innovaciones y estrategias en el ámbito digital.


El Comité Organizador se honra al invitar a su entidad para que participe como Patrocinador en este evento, a partir de otorgar financiamiento o recursos equivalentes que tributen a la realización exitosa de la Jornada. Dependiendo del monto del patrocinio y siempre que el mismo se confirme hasta 30 días antes del comienzo del evento, su entidad tendría derecho a ser considera como:


	Categoría
	Montos CUP

	Patrocinador PLATINO 
	Igual, equivalente a 600,000.00 o superior

	Patrocinador ORO 
	Igual, equivalente a 400,000.00 o superior

	Patrocinador PLATA  
	Igual, equivalente a 200,000.00 o superior

	Patrocinador BRONCE  
	Igual, equivalente a 100,000.00 o superior












Beneficios de los patrocinadores

1. Anuncio del Patrocinador en todos los materiales físicos y digitales, en la página web del evento y redes sociales, clasificado en la categoría pactada, incluyendo el logotipo corporativo con enlace al sitio oficial del Patrocinador, así como en las memorias, documentos, comunicaciones y anuncios oficiales que sean emitidos por el Comité Organizador del Congreso. 
2. Presencia de marca en directorio oficial de patrocinadores del evento. 
3. Incluir material de publicidad del Patrocinador (si desea aportar) en el módulo de acreditación de los participantes del evento o su distribución en las salas del evento. 
4. Proyección del logotipo y spot publicitario del Patrocinador en los soportes audiovisuales que se ubican en las salas del evento. 
5. Incluir carteles publicitarios del Patrocinador en las salas del evento.
6. Recibir el reconocimiento oficial al finalizar el evento, expedido por el Comité Organizador, donde se acredite la condición de Patrocinador y su categoría.


PATROCINADOR DE PLATINO: 600,000.00 CUP 


1. Palabras en la ceremonia inaugural de la Jornada.
2. Post en el sitio del evento y anuncios de cobertura en las redes sociales de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025 y del PATROCINADO. 
3. Realizar una conferencia temática para la presentación de sus productos, soluciones o tecnologías, la que será incluida en el programa oficial.
4. Mensaje de correo sobre el PATROCINADOR a todos los participantes de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025. 
5. Acreditación de ocho (8) personas de la entidad patrocinadora para participar en el evento con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
6. Cuatro (4) habitaciones dobles.


 PATROCINADOR DE ORO: 400,000.00 CUP 


1. Post en el sitio del evento y anuncios de cobertura en las redes sociales de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025 y del PATROCINADO. 
2. Realizar una conferencia temática para la presentación de sus productos, soluciones o tecnologías, la que será incluida en el programa oficial.
3. Mensaje de correo sobre el PATROCINADOR a todos los participantes de CIBERSOCIEDAD 2025. 
4. Acreditación de seis (6) personas de la entidad patrocinadora para participar en el evento con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
5. Tres (3) habitaciones dobles.

PATROCINADOR DE PLATA: 200,000.00 CUP 

1. Realización de una conferencia temática en el marco del evento para la presentación de sus productos, soluciones o tecnologías, la cual será incluida en su programa oficial. 
2. Mensaje de correo sobre el PATROCINADOR a todos los participantes de SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025. 
3. Acreditación de cuatro (4) personas de la entidad patrocinadora para participar en el evento con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
4. Dos (2) habitaciones dobles.


PATROCINADOR DE BRONCE: 100,000.00 CUP 

1. Acreditación de dos (2) personas de la entidad patrocinadora para participar en la Jornada SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025, con credenciales libres de pago y todos los derechos que concede la cuota de inscripción. 
2. una (1) habitación doble.

Serán bienvenidas otras contribuciones materiales equivalentes al aporte financiero que tributen a fomentar, desarrollar y/o promocionar la realización exitosa del evento.
Para mayor información sobre los Patrocinios puede contactar a:

Ing. Liset Peña Rodríguez 
Secretaria ejecutiva. Comité Organizador SOBERANÍA TECNOLÓGICA 2025
Email: lisycfg2020@gmail.com Móvil: +53 52493910 

Atención a Patrocinios
+53 52112114 
+53 52852232

Dado en Cienfuegos a ______ de ____________ de 2025

	POR EL PATROCINADO
	
	POR EL PATROCINADOR


	Ing. Gisela Diaz García 
Presidente del Consejo y la Junta Directiva Provincial UIC Cienfuegos
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